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DIRBCCIÓN- ADAUNlSTRAClOH: 
0«ile del Oarmeiii núm. 28, principal. 

Talúfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLARBS: 
MInIttarlo da la Qobarnaclún, planta 

Número auelto, 0|60.

G A C E T A  DE M A D R I
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O  —
JPlirt# ofíaiBR.»

HlnMerlo de firicit y Juetlole:
Bml decreto nombrándo Fiscal dcl Tribu

nal Supremo d D. Andrés Tornos y 
Álonsot Teniente Fiscal del mismo Tri
bunal

Otro (reciific(ndo) nombrando para la Ca
nonjía vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Mallorca, al Presbítero B, Juan 
Qarau y Vtía,

Ministerio de Marina:
fíeal decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Capitán de Navio de primera clase don 
Guillermo Camargo y Abadía.
liniiterif ie Iistrnedéi Fúbliea j  Bellas Artes:

Real decreto aprobando el Reglamento de 
provisión de Escuelas para la aplicación 
del Real decreto de 7 de Julio último.

Ministerio de Gracia y Jnstlola:
Real orden disponiendo que el Director ge

neral de los Registros y del Notariado 
cese en el despacho de los asuntos de la 
Subsecretaría de este Ministerio.

Admlnlstraotón Central:
FoMENTC.—Mirección General de Obras 

P úblicas.—-Puertos.—iltttorieondfo d la 
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya para la 
instalación de un tablestcscado en el mue
lle de la Benedicta, de la ria  de Bilbao, 
é instalar grúas eléctricas para descarga 
de combustibles.

Adjudicando d D. Estanislao de ürquijo la 
construcción de las obras del proyecto de 
Estación marítima y de disüribución de 
vías y dependencias en la zona de servi
cio del puerto del Musel.

Aguas.—Ooncediendo el aprovechamiento 
de dos litros de agua por segundo del ma
nantial San Pelayo con destino al abas^

tecimiento de la villa de Ermúa (Fis- 
cayo).

ABBxo 1.®—B o ls a .— O b se r v a to r io  €Jek- 
TRAL M e te o r o ló g ic o . — A dm inisf - 
OIÓH ProvikoiAL.—A nuncios o f ic i  a le s  
del Banco de España {Madrid) y (San- 
Hago); Colegio de Agentes de Negocio':; de 
Madrid  ̂ Institución de Caridad dñ los 
Marqueses de lim aren. — S a n t o r a l .— 
E s p e c t á c u lo s .

A n exo  2.®— E d ic to s .*
TICOS D I

-C u ad ros e s t a d ís -

H a cien d a .—Subsecretaría.— SeZactdw 
movimiento del personal administrúiU o 
ocurrido durante el mes de Agosto próxi
mo pasado.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—D irección Gmo
ral de Prim era enseñonzo.—‘Relación da 
Maestros y Maestras de 625 y 500 poso 
tas, de la provincia de Avila.

A n exo 8.®—T rib u n a l Suprnmo Sala 
DE LO C rim inal.—PZiefiios 30 y 31.

PARTE OFICIAL 

nttoncu MI «OMuo m misnos
B. H. el R iy Don Alfonso X in  (q. D. g,), 

S, M. I t  Ruma D.* Victoria Eugenia, 7  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Inlautes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
nAan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demfis 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA

REAL DECRETO 
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 49 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Veogo en nombrar Fiscal del Tribunal 
Supremo á D. Andrés Tornos y Alonso, 
Teniente Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á dieciséis de Septiem- 
bre^de mil novecientos once»

ALFONSO.
SI MáBifltTo d« Grada y Juatida,

Mé (mslefig j MMu,

Habiéndose padecido un error en el 
Real decreto de 13 del actual, por el que 
se nombra Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral de Mallorca á D. Juan Garau y 
Vila, se reproduce á continuación debi
damente rectiñcado.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Ma
llorca, por defunción de D. Luis Gamun- 
di y Thomas, al Presbítero D. Juan Ga
rau y Vila, propuesto en el primer lugar 
de la terna por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á trece de Setiem bre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
XI Ministro do Graeit y Justioia,

JoM Casalqai j Méndu.

M M U E R irD E  MAMA

REAL DEORETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Tengo en conceder la Orín Cruz del

Mérito Naval, con distintivo blanco, ai 
Capitán de Navio de primera clase don 
Guillermo Camargo y Abadía, por sus 
servicios en la Marina, y particularmonto 
por su largo y buen desempeño de Jefa 
del Arsenal de la Carraca.

Dado en Palacio á catorce de Septiem
bre de mil novecientos once.

■ministre d.UulBii.
J«H Pidll.

ALFONSO.

MMSTEPtIO HE I S T W Ó l í  PÜBOljil
V BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto de 7 de Ju lio  

áltimo ordena en su artículo 14 que se 
publique un Reglamento orgánico para 
la debida aplicación, aclaración y d ts- 
arrollo de las disposiciones que aquél 
contiene. Necesidad es esta que siem pre  
ocurre cuando se modifica hondamexiie 
el régimen de la enseñanza en cuaíquio- 
ra de sus funciones ó servicios; pero m a
yor en este caso, por la exigencia do her 
manar bases que responden dentro del.
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mismo Real decreto á situaciones dife
rí en el Magisterio, que es preciso 
ai 3r á la vez y del modo más claro y 

 ̂ Ilador posible, para que no eugen- 
di SD confusiones ó conflictos, y por la 
cjnvouiencia de ajustar las nuevas re
gaos á principios generales que, como el 
í¿ 1 escalafón general del Magisterio, es- 
tílvi y?:, reconocidos en la legislación y re- 
qi rídos por la opinión pública.

En efecto, la reforipa planteada en el 
Reai decreto citado, así como en los dos 
anteriores de 25 de Febrero último, im
plica un cambio radical y profundísimo 
en la provisión de Escuelas y en !a vida 
do! Maestro público. Hasta ahora tddó as- 
cmzo signiñcaba un traslado necesario 
do localidad, y esto producía una cons
tante variación en el personal, que sin 
disputa constituía una de las causas más 
decisivas del atraso de la enseñanza de 
las largas interinidades, del desafecto de 
nmciics pueblos á la Escuela pública y de 
la situación angustiosa y precaria del 
Maestro, como que casi siempre el mo
destísimo ascenso de 275 pesetas anuales 
le obligaba á un traslado que suponía di- 
solución y abandono de un hogar y gas* 
tos do transportes y mudanzas muy su
periores á la cuantía del ascenso en va-* 
rios años. Con el ascenso por escalafón 
en la misma plaza, desaparecerán todos 
estos graves males.

Mantiene, no obstante, la reforma, el 
traslado quizá con más amplitud que 
hasta ol presente, porque es justo, des
pués del régimen actual, cuando tantos 
Maestros han cambiado da residencia for
zados por la necesidad del ascenso, se den 
ciertas facilidades para que cada Profe
sor pueda servir donde le llamen sus 
afeclQ.s ó conveniencias lícitas.

El ascenso se divide en dos clases 6 
foj mas: una es para la antigüedad estric
ta, y otra para el mayor esfuerzo desarro
llado en la Escuela, que es donde se re
veía y conoce el buen Maestro. Este con
curso ha sido para el Ministro que sus
cribo objeto de larga meditación, antes y 
después del decreto de 7 de Julio, habien
do podido adquirir, después de unpro- 
í iindo y concienzudo estudio del asunto^ 
(jue nadie puede fundamentalmente com- 
l atirle, No cabe argüir contra este siste
ma que s© presta al abuso y al favor, por- 
t ] ii6 033 argumento carece en absoluto de 
I oiidez si se examinan bien los trámites 
y ga rantías que se proponen en el Regla- 
i lento siguiente. La caliñeación ha de 
Iiasarla un Tribunal formado exclusiva- 
mentQ de personal técnico y designado 
con las mismas garantías de competencia 
j.edagógicay de autonomía para juzgar 
([lio ios Tribunales de oposición. Podría, 
i alguno replicar que los trabajos 
k criios de los alumnos no representan 
1 CIO el resultado escolar, y que eso» tra- 
l m prestan, quizá, á conatos de su- 
1 iiiitación^. Poro también el t^ p r s e j í j i

ción definitiva, ha de preceder una visita 
de inspección que servirá para aquilatar 
bien los trabajos escritos presentados, y 
para examinar á loe niños y apreciar el 
resultado del trabajo escolar en las de
más manifestaciones. Y para mayor ga
rantía todavía, se exige al Maestro un 
ejercicio escrito que no es inferior por la 
materia y por las circunstancias de que 
se le rodea á los que se practican en las 
oposiciones. De éstas son todavía parti
darios, por causas y motivos que no son 
del caso, algunós elementos del Profeso
rado; pero si miran desapasionadamente 
las cosas, haÜrán do convenir en que el 
sistema précdhizado en el Réglamento 
que sfgtíe, tiéñe, cóiúo lái oposiciones, tin 
ejercicio escrito, y en los trabajos de los 
alumnos un ejercicio práctico de tal va
lor, que nunca podrán igualarlo,ipara co
nocer al verdadero Maestro, los llamados 
ejercicios prácticos hechos al estilo de las 
oposiciones antiguas. Además de estas 
ventajas do orden técnico, tiene el con
curso de méritos en el orden profesional, 
la dé évitar á los MÍaéstros en própiedád 
los gastos más ó menos considerables de 
toda oposición, y la perturbación produ
cida en la enseñanza cuando se entrega 
la Escuela á un sustituto para acudir el 
propietario á los ejercicios.

Podrá parecer á primera vista que la 
tramitación es demasiado complicada y 
que las visitas de inspección ó no podrán 
hacerse ó invertirán muchísimo tiempo, 
pero también esto carece de fundamento^ 
Cálculos prudentes demuestran que á este 
turno de méritos corresponderán en con
diciones normales nienos de 400 vacantes 
en toda España durante un año, lo cual 
prueba que no serán para cada Inspector 
má^ de siete visitas las que deban reali
zar á principios de cada curso, á fin de 
resolver el concurso en mucho menos 
tiempo del que ordinariamente tardan 
las oposiciones.

En cuanto á las demandas de los inte
rinos 80 procura que sean atendidas en 
la médida de lo posible. Trátase de fun
cionarios que han prestado servicios con 
la mitad del sueldo y con una promesa 
legal de ingreso en plazas de 500 pesetas, 
y parece de equidad reservarles casi lo 
mismo que tenían,, teda vez que puede 
hacerse sin perjuiaio para la enseñanza 
y sin perturbación para la reforma.

Por último, ©I grnn progreso realizado 
en los dos últimos años con la formación 
de los escalafones y las disposiciones de 
25 de Febrero último, obligan á proseguir 
sin descanso la taresa de simplificar y re
ducir el gran número de categorías, suel
dos y denomina«i<Mies distintas, y para 
ello se aborda la fusión de los escalafo
nes actuales, reduciéndolos á dos, uno de 
Maestros y otro de Maestras, con diez ca
tegorías distintas; nsúmero quizá excesivo 
aún y que habrá de reducirse cuando los 
^ c q p g s  delT|?|or(>Jo E stay

de Reglamento han sido reiteradamente 
solicitadas por la opinión pública y por 
el Magisterio, por lo cual no parece ne
cesario más amplios razonamientos.

Por último, es de consignar que el ar
tículo 73 del proyecto se funda en la in
dudable razón de justicia de evitar que 
estos funcionarios posterguen á Maestros 
que hoy tienen más sueldo y derechos, y 
que no han de lograr en el plazo de seis 
años la categoría que á los Auxiliares se 
les concede, así como también para que 
no se dé el caso de que Auxiliares de Es
cuelas elementales que tienen un grado 
menos que los de las prácticas délas gra
duadas, adquieran mayor antigüedad en 
la categoría superior que estos últimos 
poseen, como habría de ocurrir en pobla
ciones donde los que sirven en Escuelas 
elementales y disfrutaban antes de 1.° de 
Enero del corriente año 1.375, alcanzarían 
©n 1.® de Enero de 1914, 2.000 pesetas, en 
tanto que los Auxiliaras de las prácticas 
que tienen un grado más, porque disfru
taban 1.650, no entrarían en el percibo 
de las 2.000 hasta 1.® de Abril de 1914; es 
decir, tres meses después.

En consecuencia y de conformidad con 
el Consejo de Ministros, el que suscribo 
tiene la honra de someter á lá  aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 24 de Agosto de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
ima l í o  Gí me i t .

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Veugo en aprobar el adjunto Regla
mento de provisión de Escuelas para la 
aplicación del Real decreto de 7 de Julio 
último.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
£Ü lÜinistro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artos,
i m a l i o  Gimeno.

REOliAlñíElVT# 
de p r o v is ió n  de E sc u e la s  

p a r a  la  a p lie a e ió n  d el R e a l  d e 
c r e to  de 'y de «Fallo liltlm o .
Artículo 1.® Las Escuelas nacionales 

de primera enseñanza no darán, en lo su
cesivo, derecho á sueldo alguno á loa 
Maestros que las desempeñen, en aten
ción á que éstos disfrutarán el que por 
su lugar en el Escalafón general del Ma
gisterio les corresponda. Ei percibo de 
retribuciones, material y demás emolu
mentos continuará regulado por la ca
tegoría que á la publicación de este Re
glamento tuviesen las Escuelas, siempre 
que expresamente no so disponga otra 
cosa.

A rt 2.® Lsis Escuelas vacantes se pro
veerán ináépondientement© del sueldo 
que disfrutaran los Maestros que las ve-
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superior á 1.000 pesetas y sí no, al ingre
so en el mismo.

INGRESO
Alt. 3.° El ingreso en el Magisterio 

público do Primera enseñanza tendrá 
lugar, mediante oposiciones á plazas de 
nueva creación y á vacantes dol escalafón, 
con sueldo de 1.000 pesetas, ííííi rclribU' 
cienes do ninguna clase, á excepción tíe 
la cantidad que por enseñanza de adultos 
ó adultas tenga asignada la Escueia que 
se adjudique.

Art. 4.* Circunstancialmento, ó sea 
hasta que sa extingan los Maestros interi
nos y sustitutos con nombramientos he
chos por Autoridad competente con ante* 
riorldad al 1.̂  <’o Julio úhimo, podrán 
también ingroív^r, rnidíante coíícuiho, en 
el Magisterio público di hos Maí ŝtrú&, de 
conformicíad á lo pn venido en el ar
tículo 13 dol R ai derroto de 7 dal expre
sado mes.

OPOSICIONES
Art. 5.° La oposición á vacantes de

1.000 pesetas será en turno libre ó res
tringido.

Las vacantes do f neldo superior á 1.000 
pesetas á que den lugar Jas nuc;vas crea
ciones de Escuelas, se proveerán siempre 
por oposición en torno Jibre.

Art. 6.® Las opmsic’oncs en turno libre 
se regirán por el Regla moni o de 3 de Ju 
nio ríe 1910, en cuanto sea aplicable.

Cuando so provean plazas de 1.000 pe- 
set'cis, so considerarán como si so trauíra 
(le proveer las antiguas Escuela-? dota
das von 825 pesetas á los eíectoB de la 
aidieación de dicho Reglaíricnto; enten- 
diéüdose que los quo obíeio^um plaza 
vendrán obligadv s a tomar poŝ .esirhi do 
Jas Escuelas que se le» adjudique por ios 
Rectorados, y quo serán de las que existán 
víoeantes y hayírn servido piíre fij ir el 
número de pda^an en la oonvor̂ ítoii .̂'» co- 
rrespondieiUü á esto turno, salvo si fue- 
ron anuncdada'i al concurso de» trasla.^^o ó 
pedidas íuera de (oncurso, coa nujovión 
á lo que «m este g aí¿a nm so preceptúa.

Art. 7.  ̂ Li con voctiloria on loda cl^so 
de oposicioDi s o unprenderá cunntás va- 
cantos ccrresporidan k lo^ r(;sportivos 
turnos, ocurri’UiB husia ol úP.lmo dí;.í dol. 
mes anterior al en que hay an do pubii 
carse ios aoGimioí.

Art. 8.*̂  Para eer admliido á Irs opo
siciones do plazas dotadas c ui más da
1.000 poseías, ó sea de luiova cí o oí»ün, 
precisará el título de Maestro aup: rior.

A rt. 9.® La opOBición á plazas do 1.000 
pesetas en turno restringiiio, queda so
metida á siguientes reglas:

A) Po(]rá n presení a r.»ío iodos \es Ma - 
tros que, con título elemí-ntil, cHan o 
monos, dcfionipviien en prop; dad Es :üo 
las obtenidas por los procedimi-)nius re 
glameiitaríO’-;

B) Se celebrarán en toda«! J'̂ .s capita 
les de provincia en la siguio:jt ¡ ívrnits:

En las provincias de ios Keotor¿;dos de 
Barcolon?í y Valencia, har.m ía convcca- 
íoria Jas Juntas proviLc.i}des de instruc
ción Pública en la priiiina decena do 
Octubre, para comenzar los ejercicios en 
)a torcera decena de dicho ?nes.

Las Juntas de los Rectorados do Sevi
lla y GranHda convocarán en ia tercera 
iltCena de Octubre, píira comenzar en la 
segunda dec- na do Noviernbro.

Las do lOH Keetoradof'. do M niud, Zara
goza y SalrmatK a convocarán en la se
gunda decena do Diciembre y oomenzi- 
rén los e jercicios en Ja primera deccoa de 
Enero.

Y las Juntaií de los decíorado:^ deO'{Í0 - 
db' y VliUudoilci ccnvouarán en la tbí i^ra

decena de Diciembre, para comenzar en
la segunda de Enero;

C) Todas estas convocatorias deberán 
llevar la aprobación del Rectorado res
pectivo;

D) Los Tribunales que han de juzgar 
estas oposicioiH; 3, uno de niñog y otro de 
niñas, constarán do tres Jueces cada uno 
de ellos, y serán nombrados por los Rec
tores do ios Distritos.

So compondrán estos Tribunales;
Para los de niños, del Inspector pro

vincial do primera enseñanza, quo será 
el Presidente, y dedos Mae&tms de la 
provincia qua hubieran ingresado en el 
Magíst rrio por oposición.

Para las de niñas, una Profesora de la 
Escuela Normal de Maestras, que será la 
Presidenta, y de una Maestra y un Maes
tro do la proriíiGia que hubiera ingresa
do en el Magisterio por oposición. En 
caso do no existir Escuela Normal de 
Maestras, será sustituida la Profesora por 
una Maestra do ia cíipitai que hubiera 
ifigreí-ado por oposicióo;

B) Todos loa cargos de Jueces para 
estos Tribunales serán obligatorias, sin 
que quepa ronunciarlos sino por enfer
medad, debid cimento justificada. El Pre- 
sidonto y ios Vocales de estos Tribunales 
percibirán, en concepto de dietas, una 
cantidad fija de 10 pesetas p vr cada opo 
Bitor que tomo parte en ios tjcjreu'ios, te 
niondu en cu* nta, para feu (iLtritución, 
lo uis^oapsto ea el artículo 25 dei Real 
decreto de 5 de Junio de 1910;

F) L( s ej; ndcios serán e&critosy cor s- 
tarán do Las cÍ3co partes que dispone el 
artíc,:lo 14 dei Rt ai decreto de 5 do Junio 
citadíq con la modificación do que el 
qointo e ercJvio cODsiBtnA en contestar á 
un t ma de Ciencias ó LMra«, .^acado á Ja 
íuorie, entî ’e 20 que liabrá redactado el 
Tribunal tres días antes de cbío ejercicio, 
eobrtí maiofías que se or.señe i en las Es- 
ciielaB de priínera enseñanza.

La caliiica.díón se hará por puntos , con 
forme di »̂ pODO * i párrafo 2.*: del arlíou- 
lo 19 dcl R al decre to  sutes dita do;

G) Al objeto ae abreviar el tiempo do 
permííneiícui de U s opositoroíá cu ia ca
pital dr- ia provincia, los ejercicios naso- 
rán leí les p'.>r sus ^autoree, sino por el 
Tribunal; pero te expondrá al público 
Jos pliegos escrjios por aquéllos, que e.n 
eiacio ^ 0  sa presenírAción fiinuarvc el Vu 
cal • i-jccretnrlo, rubricando el Pro? i den te

das ii/3 i'íííginas;
11} En ígaa.Uiad do circuiislaacias, los 

Tribunales estimarlo, para Jas propues
tas, los méritos, sai^tcks y demás ante
ceden do los opos^;

i) Terminados los ú’ircicíos y su ea- 
lificad'iii. Jo?. Tribunal 1 rountirán los 
expedientes con las pro p u e s ta s  á los Rec
torados roepe.ctivoe, pára quo 6.dos expi
dan IcB oportunos nombrHiiiien;cs;

J) Los opositores podrán presentar 
protestas, si creen lastimados cus tícre- 
choB por /a3 decisiones del Tribuisal. El 
plazo para protestas será el que se* 
.ú.ala el arLícnlo 24 dei Real decreto do 5 
de Janio do 1910;

K) Les opositare."? que obtuvieren pla
za, podrán opíür por pasar a desempeñít? 
la oi cuela que al vacar motivó la opo
sición 0 M OHío turno y que el Tribunal 
le adjudique, ó coíitiniior en Ja que ser
vían el practicíU' lo» ejercicios, con el nue
vo KueLio; (i cuyo efecto, preacníarán ins- 
tanclo en ti  Redorado, en el plazo de 
odio días contados deiáde la fecha en que 
el Tnbunal eleve ía propuesta, pues cié 
TÍO hacerlo ahí, se entenderá que aceptan 
el cambio do escuela y vendrán obligados

por renuncia en el escalafón del Mixgis- 
terio.

Art. 10. Los que obtengan por oposi
ción libre plazas de sueldo superior á la 
categoría da LOGO peseta pvrtra: *rso 
de Eíícuelaí  ̂ do nueva crtñció-,. vendrán 
obiigades íi posesionarse do las‘que fue
ron objeto de la convocatoria, y que vie
nen á aumentar el número de" IMaestros 
del Escalafón.

CONCURSO DE INTLPJKOS

Art. 11. El ccnciiTso do ingreso para 
los Maestros interines se verificará en la 
forma prevenida en ‘los aríículcs 35 y sî  
guien tes del Reglamento úc 11 do Scp- 
liembro do 19i'2 y dii^poslcioiios couiple- 
mentsrias, en io^iue no mouiQquen los 
big u j en les a r t íouí o3.

Art. 12. Sólo serán adniM á>s ñ este 
concurso ios Maestros que desempeñen 
6 hayan desempeñado EícaeJan ó Auxi- 
íisrías intorinarneute, ó sustítur-ionee, con 
nombramiento reglam&nt¿;río iXc fecha 
anterior ai 1.̂  (le Julio próximo pa-ado.

A r 1.13. L a ú n i ca e i re ii n ? ta ii c i a d o pre - 
ferencia será la suma t tal de í^crvicios 
irjteriüos 6 de sustituto, piiílien-lo en 
igualdad do condiciones a pliCKrBo los de
más conceptos señalados en el arJcuIo 39 
del Reglamento antes citado.

Art, 14. Esíe concurso so llamará de 
ingreso de interinos y desapnrocerá cuan
do jíio exi‘ta?i aspTr?nites iiombr¿vdo3 an
tes dala fecha indlcaJa.

Art. 15. Mientras subsista esto con- 
<"invo so destinará al niigino, en cada 
R ct< rado, el 12 per If O de todas lae va- 
CÁfiles á qu ) so refieren los anírnílos 1.® 
y 2.  ̂del R-»l decreto do 7 de Jubo alíi- 
nio, quedai.d . un 22 por 100 para cada 
uno ne Jos oíros cuatro turnos eeilaanios 
en e 2.'’ C v ando o' con curt o d o i o. ti: *. i uos 
'pueda «nprimírse, so distribuirá eJ iota! 
•do Jfes vacrcitca por cuartas per tes hasta 
U desaparicida de los M'^csircs do 50 5 y 
6 5 pesetas que permOiré la provisión por 
op osición (jo íodíís la - plazas.

Arh 16. Las vacantes en el coriCtirso 
do interines so ííniinciaráíi y proveerán 
coa el sueí'ío do 5 O pesetss y dornas con
diciones que hoy .tienen, deslir áná.das á 
las Escueía:s quo dr3 cst,a ciase existan va
ca nbs y correspondan á dicli ) rcrno.

La lisia gancnA de dioluis Escuebio va- 
caiA.s, se reservará hasta el momento de 
la pnbiicarión do las dos convocaíorlaa 
an a a les.

Ar .̂ 17. Los Maestres nombrados por 
c£to íunio pcdráa después asccndor en 
las co idirioríes quo miVca el arlíouio 13 
dol R ai deireto de 7 do Julio ú lt im o.

CCNCrRSO DE PROVISIÓN DE ESCUELAS 
POR TRASLADO

Art. 13. TodOwSlos años, y procisomen- 
íe íiurantíí el mes df3 Enero, se convoca
rán á conciirgo de provisión por tras lade» 
las Escuelas que estén vacantes el úldmc« 
día d<,1 mes anterior, y no srao de las que,, 
á la fochayle o^ta Reglamento, tienen la 
dotación d<)500y 625 pesetas, cuya provi
sión c-stá Tí guiada por ia Real orden d.u 8í 
do Marzo úitirao, Ínterin existan Maestros 
con dichos sueldos.

Arí, 19. Efete concurso so anunciará 
par térnuno de veinte días por la Diroc 
cióa (leneral do primera enseñanza, aíe-̂  
niéndoso á las siguientes reglas:

Cuando se trato de proveer las Direc*» 
oiones de Escuelas graduadas creadas 
por Realeo órdenes, ó las Rogonsía-i de 
las prácticas agregadas á las Normales 
quo Igualm ente son Direccionos da í^a- 
duadas, podrán aolicitarlaa por trasFado

‘s m .m r n n t s s ’̂
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título de Maestro normal 6 superior con 
arreglo al íJlan do estudios de 1901, re
únan las condiciones que, determina el 
artículo 11 del Real decreto de 25 de Fe-
brero último, ó las do haber desempeñado 
durante tres años el cargo de Maestro de 
sección de graduadas, haber ingresado 
en el Magisterio por oposición y tener en 
el escalafón categoría su??erior á la de les 
Maestros de sección en graduada cuya 
Dirección se provee. De no haber solici
tantes para estas plazas \e Directores con 
las condiciones anterio. mente expuestas, 
so proveerán mediante oposición restrin
gida entre Maestros que con título supe
rior figuren en el escalafón con categoría 
igual ó superior á la que tengan los Maes
tros de sección en la Escuela cuya Direc- 
cién trate de proveerse.

Cuando se trate de proveer escuelas 
establocidíis e n  capitales de provincia o 
poblaciones de m¿s de 20.000 almas, po
drán solicitar el traslado los Maestros 
que figuren en las nueve primeras cate
gorías del escalafón y tengan título supe-

Para cubrir las vacantes en los demás 
pueblo?, serán admitidos al concurso de 
traslado todos los Maestros que figuren 
en el Escalafón general del Magisterio 
como propietarios y posean el título de 
Maestro elemental.

Art. 20. IvOS aspirantes al traslado en 
Escuelas q u e  no se a n  de las que ac lu^“ 
mente tioiion dotación dê  500 y 62o, las 
c u a le s  se r i g  n por otra disposición, d i r i -  
giián sus instancias á los Rectorados res
p e c tiv o s  p o r  conducto do las Juntas pro
v in c ia le s ,  consignando en el margen 
izquierdo d e  aquélla la categoría y nu
m e r o  que te n g a n  en el último escalafón 
publicado, y  debajo, en el mismo inargen, 
las vacantes que pretenden, por el orden 
c o n  q u e  las prefiere. Las Juntas provin
ciales, p a s a d o  el plazo de la convocatoria, 
mo admitirán instancias, y conforme las 
vayan recibiendo y comprobando la exac
t i t u d  do las referencias al escalafón que 
c o n s ig n a  los aspirantes, las remitirán al 
R e c to ra d o  al objeto de abx*©viar en lo po-
s ib ie  esta concurso genoral;

Art, 21. Para la adjudicación de Ta
cantes se atenderá exclusivamente al lu- 
ear que ocupen los solicitantes en el esca- 
Íaíüíi general del Magisterio, siendo pre
feridos los de mayor categoría, y dentro 
de etia el que ocupe el numero más bajo.

Art. 23. Los Rectorados formularán 
«ro iiiesta, conformo á lo prevenido en 
fo, ‘f-.-tículOB anteriores, y la remitirán á 
ía íúreoción GeneraJ de Pernera Enae- 

con los expediente* de los mtere-

á i t  23. La Dirección General de P ri
mer i Enaeñanaa refundirá, para evitar 
dúo dflad de nombramientos, todas las 
S u ^ s t a s  en »na sola general, y una vez 
? S S a  ésta en la G-̂ ceta nn Madr®
T traDsouiTidos quince días del plaM 
n a r a  reclamaciones, resolverá éstas, si las 
hubiere, y expedirá lo» nombramientos.

S t  2L Con objeto de que estos con- 
ourí; s se ultimen en plazo breve, quedan 
proMbidos en absoluto segundos nom- 
bramiesitoB por reeuitafs.

Art. 25. Las Escuelas obtenidas por 
virtud de los concursos de 
podrán renunciarse, perdiendo 
brados, en caso de no tomar P«/esi6n, el 
timar que ocupen en el Escalafón general 
y fkmdo baja, por tanto, en el Magisterio

^'^IrTarTráicndoelsueldoÜolosM aW - 
tros carácter personal, y no_ dependiendo 
de la Escuela que sirvan smo del lugar 
«giie ocupen en el Escalafón general del 
llagisteriP, el becfeo de Obtener n» Mae»-

tro por traslado una Escuda, no le da de
recho al aumento del sueldo que él venga 
disfrutando por dicho Escalafón, ni á re
clamar mayor cantidad por retribuciones 
y material de enseñanza que las que la 
Escuela tuviera ya asignadas al ocurrir 
la vacante.

PEO VISIÓN DE PLAZAS DEL ESCALAFÓN 
POR ASCENSO Y REINGRESO

Art. 27. Regulado por el concurso de 
traslado ia provisión de Escuelas, todo 
el procedimiento de ascenso determinado 
en el Real decreto de 7 de Julio de este 
año, refiérese de un modo exclusivo al 
ascenso á plazas vacantes en el Escalafón 
general del Magisterio, dividiéndose en 
tres turnos:

1.* El de antigüedad;
2.* El de mérito», y
3.° El de reingreso en el Magisterio, 

por tener derecho á ví^ver á la enseñan
za en virtud de disposiciones legales.

Art. 28. Los ascensos por antigüedad 
se otorgarán en los meses do Abril y Oc
tubre, sin previa petición de los intere
sados, adjudicándose á este turno la mi
tad de las vacantes de sueldo superior 
á 1.100 pesetas, Ínterin no existan Maes
tros de 1.000 en condiciones para el̂  as
censo, y sin que ios aumentos obtenidos 
impliquen cambio alguno de residencia 
ni de Escuela.

La Sección correspondiente de la Di
rección General do Primera Enseñanza 
dará cuenta á la Comisión del Escalafón 
general del Magisterio, del número exac
to de plazas que resulten vacantes y co
rrespondan al turno de antigüedad, y 
ésta, en vista de los datos correspondien
tes, proporcionará á la Sección la lleta de 
Maestros á quienes corresponda ascen
der, para la expedición de los oportunos 
títulos administrativos.

Art. 29. En el turno de antigüedad á 
plazas de 1.000 pesetas, ascenderán sólo 
los Maestros de sueldo de 625 hasta la 
extinción de esta categoría. Cuando lle
gue esto caso, se ascenderá, en iguales 
condiciones, á los de 500.

Art. 30. La convocatoria para el as
censo por méritos se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , en e l  mes do Julio 
de cada año, por la Dirección General 
de Primera Enseñanza, y comprenderá 
el 25 por 100 de las vacantes de cada una 
de las categorías del Escalafón.

Art. 31. Podrán solicitar f><n cada cate
goría los Maestrea que figuren en la in
mediata inferior, si no están incapacita
dos para ello por tener derechos limita
dos, y dirigirán instancias, en el plazo 
de treinta días, contados desde la publi
cación de la convocatoria en la G a c e t a , 
á los Rectorados de que dependan por la 
Escuela que sirvan.

Art. 32. Las instancias habrán de ir  
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Trabajos realizados por todos los 
alumnes (ó cuando menos, uno por cada 
materia y mes) durante el año escolar y á 
que se refiere el artículo 4,** del Real de
creto de 7 de Julio último, ordenados 
por materias y fechas. En todos los tra
bajos se hará constar el nombro y la edad 
del alumno, así como au promedio de 
asistencia en el mes anterior;

l) La Memoria que el Maestro haya 
redactado á fin de curso para el acto de 
los exámenes, según el artículo 22 del 
Real decreto de 7 de Febrero de 1908;

c) Resumen mensual de matrícula y 
asistencia escolar durante e l mismo 
curaos

d) Todos Ipp documentos qu 
cante

servicios y méritos especiales de los que 
se expresan en el artículo 4,® del Real de
creto de 7 de Julio último;

e) Hoja de méritos y servicios del as
pirante, certificada por el Secretario de 
la Junta provincial de Instrucción Pú
blica, con arreglo á los antecedentes que 
resulten de su expediente persoual.

Art, 33. Las comisiones calificadora» 
que establece el artículo 5.® del Real de
creto de 7 do Julio ya citado, tendrán el 
carácter de Tribunales técnicos, y cuan
do reciban los expedientes de los aspi
rantes, procederán como sigue:

а) Clasificarán los expedientes do los 
aspirantes por las distinta» categorías 
deí jEsoalafón que hayan de proveerse;

б) Estudiarán los trabajos ejecutados 
por los alumnos de cada Escuela, procu
rando apartar todo lo que sea aparatoso 
y conveacional, para deaucir, en cuanto 
sea posible, de esos trabajos, el verdade
ro mérito educativo del Maestro, que se 
revela, más aún que en ciertos reaulta- 
dos, á veces desproporcionados con la 
edad, en los métodos seguidos y en los 
progresos graduados de los alumnos;

c) Una vez hecho el estudio preceden
te, la» Comisiones separarán los trabajos 
de mayor mérito en número igual al de 
vacantes que en cada categoría del Esca
lafón hayan de proveerse, considerando 
como méritos preferentes los trabajos á 
que 80 refiere el apartado a) del artículo 
anterior. La» Comisiones podrán desig
nar menor número, y aun declarar sin 
condiciones á los que á su juicio no re
únan por sus trabajos méritos suficientes;

á) Las Comisiones formarán listas de 
los Maestros elegidos y de su residencia, 
y el Inspector del Distrito, Vocal de esas 
Comisiones, pasará relaciones parciales 
á los Inspectores de provincia ó de zona 
donde sirvan los aspirantes para que, en 
el menor plazo posible, y con carácter de 
urgencia, y teniendo en cuenta lo que 
sobre preferencia de méritos se dice en 
el apartado c) de este artículo, giren visi
ta á las Escuelas correspondientes. En 
esta visita, los alumnos ejecutarán á pre
sencia del Inspector trabajos análogos á 
los presentados por los aspirantes, pro
curando que asista el mayor número po
sible do ios alumnos del año precedente, 
aunque alguno haya déjado la Escuela. 
Además, el Maestro redactará ante el Ins
pector, en un plazo de cuatro horas, un 
trabajo escrito sobro Metodología y orga
nización escolar, exponiendo la que tenga 
establecida en su Escuela, las razone» téc
nicas en que la funda, los inocnvenientes 
con que tropieza, los medios de fomentar 
la enseñanza dada» las costumbres espe
ciales de la localidad y do la región, etcé
tera, etc. El Inspector podrá interrogar á 
los alumnos hasta formar idea completa 
de su adelanto, y redactará un informe 
razonado de la Escuela y de los méritos 
profesionales del Maestro, que remitirá á 
la Comisión del Distrito juntamente con 
los trabajos ejecutados á su presencia por 
el Maestro y los alumnos;

e) Recibidos estos trabajos é informes, 
la Comisión se reunirá inmediatamente 
y procederá á rectificar la propuesta pri
mera, si á ello hubiere lugar, ó á ratiñ- 

I caria. Para determinar el lugar de prefe- 
' rencia de los aspirantes en cada lista, se 

tendrán en cuenta los demás méritos que 
se establecen en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Julio último.

Las propuestas, una vez ultimadas, se 
remitirán, juntamente con los trabajos y 
méritos, á la Dirección General de Pri
mera Enseñanza.

Art. 34. La Dirección General do Pri
mera enseñanza, una vez que ha¡^a
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bido todas las propuestas, reuuirá el Ju 
rado que BO establece en el artículo 9.® 
del Real decreto de 7 do Julio tantas ve
ces citado, el cual Jurado examinará las 
propuestas formuladas por las Comisio
nes de Distrito univerHitario y las refun
dirá en una sola propuesta para cada va
cante de las distintas categorías dcl Esca
lafón.

Las propuestas do plazas de 1.000 pese
tas las remitirá el Jurado, por conducto 
de la Dirección General, á ios Rectorados 
á que pertenezc an loa Maestros propues
tos, para que los Rectores expidan los 
oportunos nombraTnienío^.

Las propuestas para vacantes do suel
do superior á 1.001) pesetas, las elevará al 
señor Ministro de Instrucción Pública 
para que ordene la expedición de les co
rrespondientes títulos administrativos y 
la inserción en la Gaceta de Madrid de 
los méritos de los Maestros propuestos.

El orden con que fíguren en la lista los 
Maestros prepuestos para cada categoría, 
será también el que guarden, una vez 
nombrados, en el Escalafón general del 
Magisterio.

El mismo Jurado á que se refiere este 
artículo, se encargará de organizar la 
Exposición escolar prescrita en el artícu
lo 11 del Real decreto de 7 de Julio, y 
podrá proponer además las reformas que 
en la tramitación de este concurso acon
seje la experiencia, como, igualmente, las 
correcciones disciplinarias á que pudie
ren hacerse acreedores los Maestros que 
cometieren faltas manifiesta», por inexac
titudes ó alteraciones do la verdad, en los 
trabajo» escolares presentados.

Art. 85. La» Comisiones de Distrito, 
consideradas como Tribunales de oposi
ción, percibirán, en concepto de dietas, 25 
pesetas por cada aspirante que hayan ca
lificado á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Real decreto de 5 do Junio 
de 1910.

Art. 86. Todos los años, en los mese» 
de Mayo y Noviembre, se anunciarán en 
la Gaceta las plazaa que en cada catego
ría existan vacantes en el Escalafón y 
que corresponde proveer entre los que 
tienen derecho al reingreso en el servi
cio activo do la enseñanza con arreglo á 
las dispoaiciones vigentes. Corresponden, 
á este turno el 25 por 100 de las vacante» 
de categoría superior á 625, mientras exis
ta cata última.

Art. 87. El plazo para presentar ins
tancia» los interesados, con le» docu
mento» justificativos de su derecho, en la 
Dirección General do Primera Enseñanza, 
será el de veinte días.

Art. 88. A este concurso podrán pre
sentarse los Profesores de Escuela Nor
ma!, los Inspectores provinciales y do 
zona do primera enseñanza á quienes 
reconoce derecho á pasar á Escueías pú
blicas el artículo 16 del Reglamento de 
15 de Abril de 1910; y, en iguales condi
ciones también, podrán presentarse los 
Jefes de las Secciones de Instrucción Pú
blica, siempre que reunieran, á su ingreso 
en el expresado cargo, las exigidas por la 
ley de 23 de Julio de 1895. Unos y otros 
ingresarán en el Escalafón en la categoría 
inmedi&ta inferior al sueldo que disfruten 
en BUS actuales plazas.

También serán admitidos á este con
curso los comprendidos en el artículo 17 
del Reglamento do 15 de Abril antes ci
tado, pudiendo aspirar á plazas de igual 
sueldo que las que hubieren disfrulado,

Art. 89. El orden de preferencia en 
este concurso será la mayor antigüedad 
de servicios prestados en la Administril• 
pión, los Inspectores y Jefes de Seccióri 
j  pn 1» íijn^efi^nza^ todos los demás,

Art. 40. Ultimadas las propuestas por 
la Dirección General, se publicarán en la 
G a ce ta , dando un plazo do quince días 
para reclamaciones, terminado el cual se 
remitirán &í Rertorado las que correspon
dan á nombramientos de 1.(300 pesetas, y 
en los demás procederá la Dirección á 
expedir los oportunos títulos administra
tivos.

Art. 41. Los que tengan derecho á 
reingresar en el Magisterio en plazas 
de 500 y 625 pesetas, mientras éstas exis
tan, podrán solicitarlas de ios Rectora
dos, entre las que correspondan ai turno 
de oposición libre, antes de que se anun
cien las opob'iciones.

Art. 42. Los que obtengan plazas del 
Escalafón por virtud de lo dispuesto en 
t i  artículo 36 de este Reglamento, serán 
destinados á las Escuelas que existan va 
cantes y no hayan sido anunciadas al 
concurso de traslado, teniendo presente 
al hacír la designación, lo preceptuado 
en el artículo 18.

Art. 43. Las plazas que no sean pro
vistas por falta de solicitantes con dere
cho al reingreso en el Magisterio, se agre
garán al turno de antigüedad.

PERMUTAS T PETICIONES DE ESCUELA, 
FUERA DE CONCURSO DE TRASLADO

Art. 44. Podrán autorizarse permutas 
de Escuelas entre Maestros que reúnan 
las condiciones siguientes:

1.* Que figuren en la misma catego
ría del Escalafón general del Magisterio;

2.* Que niaguno de los permutantes 
cuente más de cincuenta y ocho años de 
edad;

S.* Que no esté sujeto ninguno de los 
solicitantes á expediento gubernativo;

4* Que no hayan obtenido permuta 
en los cinco años anteriores.

Art. 45. Los Maestros consortes po
drán pasar fuera de concurso de trasla
do, con ocasión de vacante no anunciada, 
á la Escuela de la localidad en que sirva 
el otro cónyuge, siempre que ambos 
figuren en la misma categoría del Esca
lafón ó el solicitante en la inmediata su
perior; no pudiendo hacer uso de este 
derecho más que una sola vez un solo 
cónyuge, y quedando suprimida la pre
ferencia que tenían con anterioridad á 
los traslados.

GENERALES

Art. 46. Los nombramientos de suel
dos de 1.500 ó más pesetas se acordarán 
de Real orden. Los de sueldo que excedan 
de LOGO, sin llegar á 1.500, serán de com
petencia do la Dirección General de P ri
mera Enseñanza; los de 1.000 loa acorda
rán los Rectores por delegación de la 
Dirección General, y seguirán siendo de 
8u competencia los do sueldos inferiores, 
mientras subsistan.

Art. 47. Los Maestros que por virtud 
de resolución de la Administración en re
clamaciones formuladas ó errores come
tidos, que no sean por culpa de los inte
resados, cesen en sus Escuelas y dejen de 
percibir haberes correspondientes á su 
categoría, podrán pedir, con ocasión de 
vacantes, plazas del escalafón que sean 
del turno de reingreso, que no hayan sido 
anunciadas y que tengan el misirio suel
do que legalmente disfrutárcm antes del 
cesp,

En las mismas condiciones podrán so
licitar plazas los Maestros á quienes se 
les hubiera impuesto la pena de suspen
sión por tiempo determinado y la hubie
ren cumplí fio.

Art. 48. Los Maestros que por declara
ción judicial ó gubmnaíiva fueran »epa- 

de sus cargos y después obtuvierah

rehabilitación y se declarara su inocen
cia, podrán igualmente solicitar plazas 
de la categoría á que tuvieran derecho, 
en la misma forma que los comprendidos 
en el artículo anterior.

Art. 49. A los Maestros que por vir
tud de lo dispuesto en los dos artícu
los anteriores obtuvieren plazas del Esca
lafón, se les destinará á las escuelas qua 
estén vacantes y no hayan sido anun
ciadas al traslado; á cuyo efecto la Comi
sión del Escalafón verificará un sorteo de 
entro las que por la dotación que con an
terioridad á este Reglamento tenían les 
hubiera correspondido, de no haberse 
variado el procedimiento de provisión.

Art. 50. Las vacantes del Escalafón 
con 1.100 pesetas, que han de proveerse» 
por ascenso, sin retribuciones, Ínterin no» 
existan Maestros con sueldo de 1.000 pe
setas, se destinarán al ascenso de los 
de 825 á que se refiere el artículo 7.® del 
Real decreto de 7 de Julio último.

Las vacantes de 825 se considerarán 
como de 1.100, en iguales condiciones.

Art. 51. Toda vacante de placas del 
Escalafón que en cualquiera de los turnos^ 
á que se anuncie quede sin proveer, y lun 
que dejen los Maestros que en oposición 
restringida opten por las plazas que des
empeñan, se considerarán como n uevas 
vacantes, al efecto de incluirlas, en las 
respectivas listas para provisión, sin que, 
por lo tanto, se entienda que han consu
mido turno alguno.

Se exceptúan de esta r ^ l a  la» corres
pondientes al turno de reingrese, respec
to de las cuales se determina en el artícu
lo 43 lo procedente.

Art. 52. Contra las resoluciones de los 
Rectorados podrá entablarse, por conduc
to de los mismos, recurso de alzada ante 
la Dirección General do Primera Ense
ñanza, en el término de quince días, ex
ceptuándose la calificación en el concurso^ 
de méritos, que no podrá recurrirse. Lo» 
acuerdos de la Dirección también podrám 
recurrirse, con la misma excepción, em 
el plazo de quince días, para superior 
resolución, á la que precederá el informe 
del Consejo de Instrucción Pública^

Art. 53. Las plazas de Maestro de Sec
ción de Escuelas graduadas que se hallen 
desempeñadas interinamenki^, ge provee
rán en la priinera convocatoria de oposi
ción á turno libre, por tr»Áar»e de plazas 
de nueva creación.

Art. 54. Escrielas de asistencia 
mixta^ se proveerán como si fuesen de ni- 
ño», si la ultima vez estuvieron »ervidas 
por Maestro, y como de niñas en caso con
trario^

Art. 55. Las Juntas provinciales remi
tirán á los Rectorados y Dirección Gene* 
ral de Primera Enseñanza, en los plazos 
que se les señale, las listas de vacantes de* 
Escuelas y sueldos para su provisión eni 
el turno que corresponda, teniendo este» 
servicio carácter de urgente. Cualquierai 
falta no justificada en él será motivo bas
tante para formar expediente gubernati
vo á h *s Jefes de las Secciones de Instrucn 
ción Pública^

Art. 56, Queda prohibido el recono'iji- 
miento de cualquier derecho que no esté 
consignado en este Reglamento 5 en el 
Real decreto de 7 de Julio último.

Art. 57. No dependiendo el sueldo de 
los Maestros de las poblaciones en que 
sirvan, por tener carácter personal, que- 
ám  suprimidos los ascensos ó aumentosí 
de sueldo por el censo de población, por 
agregación de núcleos, ó por cualquier 
otro jpretendido derecho que no sea la 
antigüedad absoluta en el Escalafón ge
neral del Magisterio, ó el concurgo de 
méritos á que se refiere eate Reglamento^
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A rt 58. Las Escuelas sostenidas con 

fondos do obras pías ó de fundaciones 
bonéflcas, se considerarán divididas en 
dos grupos:

a) Escuelas sometidas á las disposi
ciones generales;

b) Escuelas sujetas á cláusulas funda
cionales especiales.

Las primeras se acomodarán en su pro
visión al régimen de las Et^cuelas nacio
nales de enseñanza primaria.

Las segundas se ajustarán á lo estable
cido en las disposiciones de la fundación.

Árt. 59. Los Maestros que por ascenso, 
en virtud de los artículos 7.® y 13 del 
Real decreto de 7 de Julio, lleguen á la 
categoría de IJOO pesetas, quedarán en 
ella con derechos limitados, sin que pue
dan volver á ascender por antigüedad ni 
por méritos.

Art. 60. Queda suprimido el turno de 
libre elección para las Escuelas de Ma
drid y Barcelona.

Art, 61. Todas cuantas instancias di
rijan los Maestros á la Direcrión Gí^neraí 
de Primera Ense-fianza ó al Ministarío, de
berán ser sieropre cornadás por las Jun
tas provinciales de Instrucción Publica 
respectivas, sin cu JO requisito se decla
rarán sin curso.

INTEEINIDADES

Art. 62. Los actuales interinos cesa
rán en el percibo de los haberes que dis
fruten en el momento que se provean las 
plazas de sueldes vacantes clci escalafón 
con arreglo á este Reglamento.

Arí. 63. A partir de esta fecha, todos 
los nombramtentos de interinos, que se 
rán hechos por las Juntas provniciales 
con arreado á lo dispuesto en el Reai dO' 
creto de 15 de Abril de 1910, toniirán la 
dotación de 500 pesetss anuales, sea cual
quiera la Escuela á que se les deBtine, y 
sin descuerdo alguno ni derecho á retri
buciones ni á ningún otro emolomento 
que no sea la casa y gi atificación da 
adultos.

Art. 64. La Junta Central de Derechos 
Pasivos percibirá, en comperisación del 
descuento do interinos y de vacante?, to
das las cantidades que,"ecrmíiponíiÍ0 ndo 
á ios Maestros por fueldcs y retribucio
nes, de estar completa la plantilla del 
personal, no se les hubieran Batisfecbc.

TR.4KSIT0 FJAS

Arf:. 65. Los Maestros que habiendo 
disfrutado sueldo de 825 pesetas por opo
sición, se hallen desempeñando Escuelas 
de inferior dotación y en eomisión, po
drán optar entre hacer uso, antes del 30 
de Octubre próximo, del derecho que les 
concede la reg^a 2.® de la Real orden 
de 31 de Marzo último, ó eontiaiiar, si lo 
solicitan, en la Escuela que desempeñar?, 
con el sueldo de 1.000 pesetas, y en Iss 
condiciones señaladas en el párrafo 1.® 
del artículo 1.® del Real decreto da 7 da 
Jul io úi tim o.

A rt 66. En las vacantes que hayan 
sido anunciadas, coi'tinuará la tramita
ción por la. legislación anterior, híieta 
que se proveas, cm propiedad. A Cjuo 
quedaran dederla?, se las aplicarán im 
prescripcioFies de este Reghimento.

Art. 67. Hasta tanto que so sa hü,y,fiii 
fusionado los escakfouea acteaks do 
Maestros superiort'S fel6.meniai6s y de 
párvulos, no se convocarán cone/ersos 
por la Dirección General, m acordarán 
ascensos en turno do antigüedad.

Art. 68. En rl año actual, podrá con
vocarse á las opoficionts en turno libre 
en el mes de Noviembre próximo. Eo lo 
sucesivo m  hará en la fecha señalada en 
el Reglamento de 7 de Junio de 19f0.

I FUSIÓN DE ESCALAFONES

I Art. 69. Para la adjudicación de las
i nuevas categorías del Escalafón, conco- 
I didas por el Real decreto de 25 de Febre- I ro último, y provisión de los ascensos 
I con siijooión á esto Reglamento, señará 
I á la mayor brevedad posible la fusión de 
I los Escalafones en dos solos, uno de 
I Maestros y otro da Maestras, con sujeción 
I á las siguientes reglas.
I Art. 70. Lns categorías del Escalafón
I general del Magisterio establecidas por 
 ̂ el Real decreto de 7 do Enero do 1910, se 
f modificarán, en cumplimiento cía las re- 
i formas posteriores á dicha fecha, cuando 
I se hayan terminado las rectificaciones do 
f los Eacaiafojries pitrciab^s de Maeít,ros y 
¡ Maestras de Escuelas supaiiores, eiemcn- 
í tales y de párvulos, correspoacdcnts:?^ á 31 
I d« Marzo de 1911, y  así que estén conce- 
I didos los aseousos en la forma señalada 
I por el Real decreto de 25 do Febrero úl- 
I timo, y  Real orden de 31 de Marzo, ccm- 
I plementaria del mismo. La Comisión pro- 
I cederá á confeccionar dos Escalafones 
i únicos: uno para iVíaestros, y otro para 
I Maestras, con las siguientes categoxias:
I Primera, 4.000 pesetas, 
í Segündíí, 3.500.
I Tercera, 3.000.
I Cuarta, 2.750.
I Quinta, 2.500.
I Sexta, 2.C00.
I Séptima, 1.650.
I Octava, 1.375.
I Novena, 1.100.
I Décima, 1.000.
I Serán incluidos en k  primera catcgo-
I ría los Maestros que, por virtud de lo es- 
I tablecido en el citado Real decreto, pasen 
I á percibir dcBdo 1.̂  de Abril de 1911, el 

sueldo de 4.009 pesetas.
En la segunda figuraráo, los actuales 

Maestros superiores y, elemeiúalos de 
Madrid, á quienes corresponda el ascenso 
á 3.500.

En la tercera, Im  que, por virtud de la 
misma disposieión, han de ascender á
8.000 pesetas y  que en i.a actualidad dis 
frutan 2.750.

Eli la cuarta serán incluidos los que 
(jisífutaii 2.7f.0, y los üe 2.500 á quienes 
eo'^Tesponda ei ascenso á 2.750.

En la quinta, ios que perciben 2.250 y 
los de 2.000 que pasen á ocupar Iss v.s- 
cantes que dejáronlos sscendidos á 2.750.

En la sexta, los que actualmente dia- 
frut/an 2.0'üO y 1.900, y aquellos que as
ciendan de 1.650 á 2.000.

En la séptima, los que disfrutan actual 
mente 1.650 y 1.625 y  ios que asciendan 
de 1.305 á 1.650.

En la octava, los que perciben 1.375 y 
1.350 y  los que, disfrutando 1.100 ascien
dan á 1 375.

En la novena, los que disfrutan 1.100 y 
1.075 y  los que, por virtud del referido 
Real decreto, asdeed vi d* 825 á 1.100.

En ía décima figurar-n todos los que 
obtengan ei s^aoldo t ui de 1.0::0
pesetas; pero no pcd fv >  ̂ oeieier do esa 
dotcción si no hs,n ingresado por oposi
ción.

Art. 71. El orden da colccardón en 
cada una de las categoiías será con arre
glo á la antigüedad que disfrutan en el 
percibo de sus respectivos sueldos, pero 
enteiKíiéadcse que á Icb Maestros supf- 
riores qiiG se comprenden en ellas se i es 
considerará como poses'ooadoB de los 
nuevos haberes desde la fecha de la toma 
de posesión de ios que disfrutan, en aten
ción á que dichos MaestrOvS, pr r̂ virtud 
de lo dispuesto en la ley de 9 ele Septiem
bre do 1857, tenían mayor dotación que 
los elementales en las locralidades donde

prestaban servicios, y en la fusión de es
calafones hay que conceptuarlos como 
Maestree de ÉBcuelas elementales de ua 
grado superior.

Art. 72. Antes de proceder á otorgar 
los agcerisos á las Ma¿5str.is por las nue
vas categorías que se croai], se fusiona- 
ránjos Escalafones de Maestras de párvu
los con el de ole neníales de niñas.

Los Maestros que hoy desempeñan Es
cuelas de párvulos figurarán en ei Esca
lafón de Maestros elementales.

Art. 73. Los ascensos en el plazo de 
seis fiños que por conversión de Auxilia
rías en Escuelas se conceden á los anti
guos Auxiliares, no alterarán en nada loá 
Íogareíj qua ocupen en ios escalafones, 
coíisidí rándose la diferencia del sueldo 
que aciUílmente disfruíím y el que por 
dicnos ascensos Ifs corresponda, como 
aumento voluntario, hasta tanto que por 
razón del movimiento do escalas consoli
den por antigü edad la categoría que por 
dichas elevaciones de Buoldo Ies corres
ponda.

Art. 74. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que en cualquier forma 
contradigan lo preceptuado en el presen
te Reglamento.

Aprobado por S. M.»-Amalio Gimeno.

illSTER IO  OS GEICIA Y JUSTÍCI.4
RS^lL OIIDEN 

limo. 8r.; Habiendo regresado á esta 
Corte D. Andrés Avelin » Montero Ville
gas, Subsecretario de este Departamento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que cese V. I. en el despacho de 
los asuBíos de la Subsecretaría que Ínte
rin a monto venía desompoñando.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1911.

CANALEJAS.
Sr. I). Fernando Weyler y Santacana, Di

rector general de los Registros y del 
Notariado.

Mir^iSTERiO DE FQüíENTO

S -Irc c c ié ^  d e
MÍCS.SÍ.

P U E R T O S
Visto el expediente irstruído á instan

cia do la Sociedad Altos Hornoa, de Viz
caya, domiciliada en Bilbao, en solicitud 
de autorización para construir un tables- 
tacíído en el muel'e de la Bonedicía, Je la 
ría de Bilbao, 6 instalar grúas eléctricas 
para det-.cro’ga de combustibles: 

Resultando que todos los informes emi
tidos son favorables, sin que durante el 
período de hi in f rmación pública se 
haya presentado reclamación alguna,

S. M, 6l Rt*y (q. I). g.), de acuerdo con 
dichos informes y con lo propuesto por 
esta Dkeccióo General, ha tenido á bien 
disponerlo siguiente:

1.° Se autoriza á la Sociedad Altos 
Hornos, do Vizcaya, para la instalación 
dé un tablestacado en el muelle de la Be
nedicta y establecimiento de dos dc-s.car- 

eléctricüB de cúrbón; con désU-
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no á la descarga de combustibles desti
nados al abastecimiento de su fábrica la 
Vizcaya.

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y suHcrito por 
el Ingeniero D. Pedro Arisqueta, bajo la 
inspección y vigilancia de la Junta de 
Obras del puerto y de la Jefatura de 
Obras Públicas de Alava y Vizcaya, y á 
la terminación de aquéllas, previo reco
nocimiento y confrontación do las mis
mas por las entidades citadas ó por los 
facultativos en quien ellos deleguen, se 
levantará un acta por triplicado, en la que 
consten el exacto cumplimiento de ostas 
condiciones, para someterla á la aproba
ción de la Superioridad, efectuado lo 
cual se archivará una en la Dirección Ge
neral áe Obras Públicas, otra en la Jf?fa- 
tura de Obras Públicas de Alava y Viz
caya, y el tercero se remitirá á la Socie
dad concesionaria.

8.° Cuantos gastos so originen por 
los anteriores conceptos, serán de cuenta 
de la Sociedad Altos Hornos do Vizcaya.

4® Darán'principio los trabajos á los 
tres, meses después de comunicada oñ- 
cialmente á la Sociedad peticionaria la 
oporten a autorización, y deberán quedar 
termunadas á los quince meses, contados 
á paritlr de la misma fecha.

5.® El tablestacado se enrasará á 0,70 
metros sobre la bajamar equinoccial en 
la forma que ee indica en el proyecto 
presentado, y la Junta de Obras queda 
autorizada para levantar sobre este ta
blestacado una planchada de 5,60 metros, 
que servirá para ampliar su zona de ser
vicios, que hoy día es de 12 metros, hasta 
17,50 metros.

6.* Queda obligada la Sociedad peti
cionaria á conservar las obras en per
fecto estado, y á reparar cuantas averías 
se produzcan en el muelle de la Benedic
ta, tanto en el período de construcción, 
como durante la explotación, quedando, 
asimismo, obligada á la extracción de 
cuantos materiales cayeran á la ría á con
secuencia de la dicha explotación.

7.® Fara responder á compromiso que 
por esta concesión contrae con el Estado, 
deberá la Sociedad peticionaria depositar 
en la Caja General de Depósitos ó en la 
Sucursal de ViZ3aya el 3 por 100 del pre
supuesto de las obras, cantidad que se le 
devolverá, efectuado que sea ©1 reconoci
miento definitivo de las obras.

8.® Esta autorización se otorga sin per
juicio de tercero, salvo ©1 derecho de pro
piedad, y con sujeción á lo dispuesto en 
©1 artículo 54 de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880.

9.° El concssionario quedará obligado 
á observación de lo establecido en el Keal 
decreto de 20 de Junio de 1902, sobre con
trato de trabajos con los obreros.

La falta de cumplimiento de las condi
cione» precedentes, dará lugar á la cadu
cidad de la concesión, y llegado e^to caso 
se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación vigente.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la So
ciedad interesada y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Septiembre de 1911.—El Director ge
neral, P. O., R. G. Rondueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

Visto ©1 expediente relativo al concur
so celebrado por la Junta de Obras del 
puerto de Gijón Musol para adjudicación 
de las de la Estación marítima en el

Visto lo informado por la Dirección fa
cultativa de ias Obras dei puerto, por la 
Junta del mismo, por la Jefatura de Obras 
Públicas de i a provincia do Oviedo y por 
la Asesoría Jurídica dcl Ministerio de Fo
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Obras Pú
blicas y con lo propuesto por esta Direc
ción General, se ha dignado dbponer so 
adjudique el concurso celebrado el 20 de 
Febrero de 19il por la Junta d(3 Obras 
del puerto de Gijón-Musel para la cons
trucción do las obras del «Proyecto de 
Estación marítima y de distribución de 
vías y dependencias en la zona de servi
cio del puerto del Musel», aprobado por 
Real orden da 19 de Enero do 1909 (cuyo 
presupuesto de contrata asciende á dos 
millones novecientas cincuenta y seis mil 
novecientas veintidós pesetas setenta y 
un céntimos (2.956 922,71), á D. Estanislao 
de Urquijo y Ussia, vecino de Madrid, 
como Presidente dol Sindicato Asturiano 
del Puerto dei Musel, que se compromete 
á ejecutarlas, según la proposición que 
ha hecho con fecha 11 de Febrero de 1911, 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
que han servido de baso al concurso, por 
la cantidad de dos millones quinientas 
trece mil trescientas ochenta y cuatro 
pesetas con t r e in ta  y un cántiinos 
(2.513.384 31), aceptando en pago de par
te de dicho importe un veinte por ciento 
(20 por 100) en títulos del emprósilto, que 
la Junta está autorizada á omitir por 
Real orden de 11 de Julio de 1910.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la expresada Junta de Obras y el del ad
judicatario, y á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1911.=El Director 
general, P. O., Rufo G. Rendueies.^
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Oviedo.
Relación de las proposiciones presentadas 

al concurso üñ las obras del puerto de 
Gijón-Muset, para la aiiju tic iciónde las 
da kí Eütación marítima en ei idmel,
1.‘ D. José da Uribartorra, 2.954„699,7i 

pesetas, admitiendo para pago de las 
obras el 10 por 100 en obJigacionea dei 
empréstito de la Junta.

2.  ̂ D. Ramón Hernández Matoos, pe
setas 2.626.816,94, aceptando para pago do 
las obras ei 20 por 100 en obligaciones 
del empréádto do la Junta.

3.‘ D. Emilio G. y G. Posada, 2.744.500 
peset'^s, comprorn8 uéo.dos0 á cobrar el 
total de las obras en obligacioní;S del em
préstito de la Junta.

4.  ̂ D. Edanislao de Urquijo (corao 
Presidente del Sindicato Astunano dei 
puerto del Musel), 2.513.384,31 pesetar, 
aceptando para, pago de las obnis el 20 
por 100 en obligaciones áei empréstito 
de la J unta.

AGUAS
Visto el expediento y proyecto para ei 

aprovechamiento de dos litros de «‘̂ gua 
por segundo del manantial Sao Felayo, 
como destino al abastecimiento do la vi
lla de Ermúa, provincia de Vizcaya, so
licitado por oi Ayuntamiento de la citada 
villa;

Resultando de dicho expediento que 
las aguas, aún que nacen eo el predio par
ticular dél Sr. Marqués do Valdc E-pina, 
salan de dicho predio, pasando, por tan
to, con arreglo al artículo o.̂ . párrafo 2 ® 
de la ley de Aguas, á ser públicas para 
R>s efectos de la ley:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo á la instrucción 
vigente, habiéndose presentado onjsl pla
zo correspondiente una reclamación sus
crita por vJ usufructuario de dichas aguas 
D. José Martin Sainaga:

Resultando que, según consta en el acta 
de reconocimiento, dicho usufructuario 
no tiene i ü con veniente en retirar la opo
sición siempre que por el Ayuntamiento 
S0 le hiciesen ciertas obras, con lo cual 
estuvo conforme esta Corporación: 

Considerando que la vida de Ermúa 
no tiene má^ que un abastecimiento muy 
insigniñcantf’;

Considerarido que no se ha presentado 
más reclamación que la dei Sr. Sainaga, 
y que luego ha retirado en virtud dcl 
convenio con el Ayuntíímiento: 

Consideran io que dicho convenio que
da garantizado en Ja condición 2.®- pro
puesta por Ja Jefatura de Obras Públicas: 

Considerando q«ie son favorables al 
proyecto todos los informes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
conceder al Ayuntamiento de Ermúa lo 
solicitado para el abastecimiento de d i
cha villa en las condiciones siguientes:

1.‘ Se autoriza al Ayuntamiento de la 
villa de Ermúa para aprovechar el caudal 
de dos iitr^ s de agua por segundo do 
tiempo del manantial San Pelayo, que 
brota en jurisdic dón do dicha villa, con 
destino ai abastecimiento de su población.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscriio en Bilbao el día 
17 de Ago to de 1910, por el Ingeniero de 
Caminos D. Antonio Salvidegoitia, pro
yecto que ha servido de baso á la trami
tación dei expedienta incoado, según la 
Instrueeión de 14 de Junio de 1883, agre
gando h s que siguen.

u) Se recíiñciirá y modificará el cau
ce de alimentación del molino da Zubiau- 
rre, por lo que afecta á las aguas que pro
ceden dei arroyo Mailaria, sustituyendo el 
cauca actual sinuoso y descubierto entre 
la ermita de San Pelayo y ei cubo del 
molino por cauce cubierto, cuya solera 
do pendiente continua garantice el ingre
so coiud'Hitte de Pis sguas, dándole la 
pendiente qua ai ofccto io goranti*"©, rea
lizando ias obras necesarias á juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas de Alava y 
Vizc.ayH.

h) El actual sendero quo por la mar
gen derecha del cauce sa utiliza entro la 
ermita de San Peiayo y la villa, se am 
pliará hasta formar un pasco de tres me
tros do ancnura, cuya rasante será para- 
leia á la d{3Í cauce, cobriéndose ésto y 
aprovechándose para dicho paseo, y de
jándose en los ángulos los registros necf3“ 
sari os p>ra evitar quo se obstruya ol cau
ce de que se traía, así como las regiiks 
q u ; «np.ílan oi paso da hojas, hierba?,

i) '• In p rirc’plo los trabajos den
tro ÚK. }• a 50 de dos mesas, contados á 
piU'iíj 'be 5  ̂ iVch.̂ 'i de la Gaceta de Ma- 
Dino y icUn Oficial en que se publique 
eüía vm i-i'-.j d&bicnio quedex compie- 
t a me cíe U'iai mafias en el do diez meses, 
conmdos a píi: t¿r do la misma fecha.

4.“ S re.inzaráii las obras bajo la ins- 
peedóii y vigliancia del iDgeniero Jefe 
río Obras Públicas de .Alav’a y Vizcaya ó 
del fa 'u tativo subalterno en quien dele
gue, el que á su terminación y previo re 
coüocimierjto, levantará un acta, en la 
que ha ílo h^ícerse conslar precisauiente, 
a fie más del resultado obtenido .en el re- 
coaocimioüto, ei exacto cumplimiento de 
las confiiciones isupulíidas en la conce
sión, y  ̂o bn< r to en los apartados 
ff y  d d e  la cláusula 2^
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5.* El acta triplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados por el Ayunta
miento concesionario, se someterá á la 
aprobación del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, y una vez recaída ésta, podrá 
hacerse uso de las aguas con destino al 
abastecimiento para que ha sido otorgada 
la concesión, devolviéndose el importe 
acreditado en la carta de pago unida al 
expediente ai iniciarse su tramitación en 
garantía del cumplimiento de la obliga
ción contraída.

6.® Los gastos originados por lo s  ¿er» 
v ie io s facu ltativos de inspección  y  v ig i
lancia  de las obras durante el período de 
su  construcción, así com o lo s  derivados  
d el acta de recepción de los trabajos rea
lizados, serán de cuenta del A yuntam ien

to concesionario, que entregará su im
porte justiñcado oportunamente, en la 
Pagaduría de Obras Públicas de Alava y 
Vizcaya.

T.®* El Ayuntamiento de Ermúa será 
responssíble de cuantos daños y perjui
cios se causen á la propiedad privada con 
motivo de las obras, previo justiprecio 
administrativo de los mismos en tasación 
pericial.

8.*̂  Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio de tercero, con arre
glo á todas las prescripciones de la ley 
general de Obras Públicas, de 13 de Abril 
de 1877, á la especial de Aguas, de 18 de 
Junio da 1879, y al Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, en la parte relativa á las

concesiones de Obrss públicas de todo 
género.

9.* La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinsertas, 
ó que de ellas se deriven á juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas, dará lugar á 
la caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso se procederá como mejor con
venga á los intereses públicos.

Lo que de orden del señor Ministro, 
comunico á V. S. para su conocimiento, 
el de los imeresados y demás efectos. 
Dios guarde á T. S. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1911.=Ei Director 
general, Ármiñán.

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

MAOHVü .—E si  dtf Saiíb m-


